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A.I.

P- 726/2025

Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil 

veinticinco, la secretaria da cuenta al juez con un escrito 

de demanda registrado con el folio 8648. Conste.

Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil 

veinticinco.

Vista la demanda de cuenta, promovida por José 
Sixto Guzman Herrera, quien se ostenta como defensor 

público de Eduardo de Martin Albor Villanueva, contra 

acto(s) que reclama del “Juez del Sistema Procesal 

Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, en funciones de Juez de Control, 

Licenciado Enrique García Garrido, adscrito a la Unidad 

de Gestión Judicial Número Ocho”, fórmese expediente y 

regístrese bajo el orden 726/2025.

Ahora, previo al análisis de la procedencia del 

juicio, de conformidad con los artículos 108, 112 y 114 

de la Ley de Amparo, el juez debe examinar la demanda, 

y si de dicho análisis advierte que hubiere alguna 

deficiencia, irregularidad u omisión, señalará con 

precisión en el auto relativo en qué consisten, a efecto 

de que la parte quejosa esté en posibilidad de corregirlas 

o subsanarlas, según sea el caso. 

En ese sentido, con fundamento en el último de 

los preceptos invocados, prevéngase al promovente del 

juicio que en el plazo de cinco días, contado a partir del 

siguiente en que surta efectos la notificación, mediante 

escrito y bajo protesta de decir verdad subsane la 

irregularidad en que incurrió, esto es: 

Deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, 

si actualmente tiene el cargo de defensor particular del 

directo quejoso, ya que si bien promueve con tal 
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carácter, lo cierto es que la referida manifestación debe 

hacerse “bajo protesta de decir verdad”. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 1a./J. 

13/2021 (10a.), consultable en la página 3399, Tomo IV, 

Junio de 2021, Undécima Época del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, de rubro: 

“ASESOR JURÍDICO VICTIMAL. PARA 
EFECTOS DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO QUE PROMUEVA EN NOMBRE 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, BASTA 
LA SIMPLE MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, DE TENER RECONOCIDO AQUEL 
CARÁCTER ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
AL ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE AMPARO”. 

Máxime que es necesario que se reúnan los 

requisitos que establece el artículo 108 de la ley de la 

materia, entre los que se encuentra el precisado en la 

fracción V, que dice: “(...) Bajo protesta de decir verdad, 

los hechos o abstenciones que constituyan los 

antecedentes del acto reclamado o que sirvan de 

fundamento a los conceptos de violación(...)”. 

Irregularidad que es indispensable que subsane, 

pues aun cuando el asunto deriva de la materia penal, 

debe tenerse presente que la causa de pedir, así como 

la suplencia de la queja, no autoriza a cambiar los 

elementos del juicio de amparo, como es la indicación de 

los actos reclamados y autoridades responsables. 

Al respecto, el Segundo Tribunal Colegiado del 

Décimo Séptimo Circuito emitió la jurisprudencia XVII.2o. 

J/1, consultable en la página 567, Tomo III, Mayo de 

1996, Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, de rubro: 

“SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA 
PENAL. NO AUTORIZA A CAMBIAR NI ACTO 
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RECLAMADO, NI AUTORIDAD RESPONSABLE, 
SEÑALADOS POR EL QUEJOSO”. 

Apercibido que de no desahogar la prevención 

formulada se procederá de conformidad con el artículo 

114, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, esto es, se 

tendrá por no presentada la demanda de amparo.

Se tiene como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el indicado.

Con fundamento en el dispositivo 21, párrafo 

tercero, de la ley de la materia, en su caso, se habilitan 

días y horas inhábiles para la práctica de las 

notificaciones que de manera personal deban realizarse; 

en el entendido que de no ser posible su diligenciación 

por causas atribuibles a la parte que corresponda, se 

llevarán a cabo por medio de lista, de conformidad con el 

artículo 27 de la ley señalada

Por último, se instruye al personal judicial que le 

corresponda, supervise la debida integración entre el 

expediente físico y electrónico.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo proveyó y firma Jesús Alberto Chávez 

Hernández, juez Decimotercero de Distrito en Materia 

Penal en la Ciudad de México, asistido de Liliana 

Carrizal Guerra, secretaria que autoriza y da fe.
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